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Santa Cruz, l4 de Mazo de 2024

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, los parágrafos I y ll del articulo 19 de la Constitución Polílica del Estado, establecen que toda persona t¡ene derecho

a un hábitat yl vivienda adecuada, que dignifiquen la vida fam¡liar y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de

Gobierno, promoverá planes de vivlenda de interés social, mediante sistemas adecuados de f¡nanciam¡ento, basándose

en los principios de solidaridad y equidad

Que, el articulo 10 de la Ley N0 1178 de fecha 20/07/'1990, de Admin¡stración y Control Gubernamentales, determina
quer "E/ S,stema de A dm¡n¡strac¡ón de B¡enes y Se/vlclos osfa blecerá la forma de contrctación, manejo y d¡spos¡ción de

bienes y servic¡os. Se su/efará a /os sigúlenles preceptos: a) Prcv¡amente ox¡giá la dispon¡b¡lidad de los fondos gue

compronete o defrnirá las condiciones de financ¡am¡ento requeidas; dtferenctará las atnóuciongs d6 sol¡cttar, autorizar

ol inicio y llevar a cabo el procoso de contratación; sinpliñcará los trám¡tes e ¡dent¡frcará a los responsab/es da la doc¡sión

de contratación con relación a la calidad, opodunidad y competiliv¡dad del prec¡o del sum¡n¡stro, incluyendo los efedos

de los térninos de pago.( . . .)' .

Que, el a(ículo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2009, Normas Bás¡cas del Sistema de Administración de

Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administrac¡ón de B¡enes y Servicios es el conjunto de normas

de carácter juridico, técnico y administrativo, que regula la contratación de bienes y serv¡cios, el manejo y la disposición

de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas establecidos en la Ley N' 1178 de

20/07/1990, de Admin¡strac¡ón y Control Gubemamentales.

Que, la Resolución Admjn¡strativa N" 01012022 de fecha 0710312022, aproúó el"Reglamento para la Contratac¡ón D¡rccta

de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Material de Construcc¡ón y Servlcios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Progranas y
Proyectos Estatales de V¡v¡enda' y el'Proced¡miento para la Contrctac¡ón Dtecla de Obras, Adquisición de Matorial de

Construcción y Seruicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales do Vivienda".

Que, el precitado Reglamento, el ¡nciso h) del articulo 7 define al Documento de Contratación Directa - DCD, como el:

"Docunento elaborado por la AEVIVIENDA que contiene los aspecfos tácnicos, adn¡n¡strativos y legales, netodología

de evaluacíón, procedimientos y cond¡c¡ones para el proceso de contratac¡on. Este documento contendrá además las

Especiticaciones Técn¡cas o Términos de Reterencia' .

Que, el referido Reglamento para la Contratac¡ón Directa de 0bras, Adquisición de l\,lateflal de Construcción y Servicios

de Consultoria para Diseñar y EJecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, determina en el inciso f), parágrafo
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Que, el Decreto Supremo No 2299 de fecha 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estalal de V¡v¡enda - AEVIVIENDA,

efecluar la contratación dkecta de obras, material de construcción y servic¡os de consultoria, deslinados a diseñar y/o

eiecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, asi como aquellos en

los que concurra con las entidades territoriales autónomas. El procedim¡ento para la contratación directa señalada en el

Parágralo precedente y la reglamentación específica, será aprobado por la l\,iáxima Autoridad Ejecutiva de la

AEVIVIENDA, med¡ante resoluc¡ón expresa.

Que, el Decreto Supremo N0 0986 de 21109/201 1 , crea la Agenc¡a Estatal de Vivienda como instituc¡ón pública

descentral¡zada de derecho público, con personalidad jur¡dica, autonomia de gestión administrativa, f¡nanciera,

legal y técnica, y patrimonio propio, bajo tuición del ¡,4inisterio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, con el

objeto de dotar soluciones habitac¡onales y háb¡tat a la población del Estado Plurinac¡onal de Boliv¡a.
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l. del articulo 22 lo siguiente: ÍRESPO/I,SABIE DE CONTRATACTÓN DIRECTA). (...Adjudicar o Declarar Desierta la

Contratación de obras, adquis¡ción de material de construcción y servicios de consultoria mediante Resolución...).

Que, el citado Reglamento, dispone en el ¡nciso j) del articulo 24 que la Un¡dad Administrativa t¡ene entre sus func¡ones
"...Publ¡car en els¡tio Web de la AEVIVIENDA,la Adjudicac¡ón o Declarctoia Desie a...'.

Que, el citado Reglamento en su CAPITULO lll describe ASPECTOS DEL PROCESO DE CONTTCTAClÓN DIRECTA,

estableciendo en su ARTICUL0 19.- (DECLARATORIA DESIERTA) inciso a) No se hubiera recibido ninguna popuesta.

Que, el citado Reglamento establece en su ARTICULO 25. (UNIDAD JURÍDICA) dentro la cual se tiene las siguientes

facultades, "...La Unidad Juridica en cada proceso de contrctación, tiene cono Nincipales funcíones: b) Haborar todos

/os informos Loga/es requeidos en el proceso de contratación'.

Que, elcitado reglamento establece en su ARTICULO 26. (COMlSlÓN DE EVALUACT0N Y CALIFtCACIÓN) romano t.

" .. .La Comisión de Evaluación y Calificación tienen cono pnnapales funciones: 0 Aaborar el ¡nforme de Evaluación y
Reconendac¡ón de Adjudicac¡ón o Declaratoña Des¡efta...'.

Que, mediante Memorándum AEV/DGE/DNAF/UGIHIINÍ 
-02312024 

de fecha 04 de mazo de 2024, se asigna en

funciones temporales al Director Deparlamenlal Santa Cruz a.i, Arq. Freddy Choquetarqu¡ Apaza, quien conforme a la

Resoluc¡ón Administraliva N"02812021 de fecha 13 de jul¡o de 2021, es delegado como Responsable de Contratación

Directa.

CONSIDERANDO:

0ue, mediante lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.SCZAAF_lNF/N" 0087/2024 con hoja de rula12024-
03804 de fecha 1110312024 la Comisión de Evaluación y Calificación señaló que dentro del proceso de contratación

'PROYECTO 0E VTVTENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCTON EN EL MUNrCrprO DE GUTTERREZ - FASE (il) 2023

- SANTA CRUZ", CoN CÓDlG0 INTERNO AEV.SC.DC 055/2023 (PRIMERA C0NVoCAToRIA)se concluye que:

r' Ningún proponente se presentó para el método de selección y adjudicación establecido en el DCD por razones

descritas en el presente lnforme, en marco al reglamento para la contratación directa de obras, adquisición de
material de construcc¡ón y serv¡cios de consultoría para diseñar y efectuar programas y proyectos eslatales de
vivienda.

DECLARAR DESIERTO el proceso de confatación del 'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION

EN EL MUNtCtPtO OE GUTTERREZ - FASE (il) 2023 - SANTA CRUZ", CON CÓo|GO TNTERNO AEV.SC.DC

055/2023 (PRIMERA CONVOCATORIA), en cumplimiento a lo establecido en el inciso f) parágrafo I artículo 22 del

reglamento para la contratación d¡recta de obras, adquisición de material de construcción y servicios de consultoria para

diseñar y efectuar programas y proyectos estatales de vivienda, toda vez que no se hubiera recibido ninguna propuesta,

extremo que se constituye en una causal para la declaratoria de desierta expresamente establec¡da en el inciso a) del

parágrafo I del artículo 19, del referido reglamento vigente.

Cuando no se hubiera recib¡do ninguna propuesta: ES ASI QUE SE DECLARA DESIERTA la contratación del

"PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE GUTIERREZ . FASE (III) 2023 -
SANTA CRUZ', C0N CÓDrGO TNTERNO AEV-SC-DC 055/2023 (PRTMERA CONVOCATORTA).

Que, mediante Informe l-2024-03804 IAEV/DIR.SCZAJ_ INF/Nro.o120/2024, emitido por la Unidad Juridica y en el

marco de lo establec¡do en el Art. 25, inc b), del Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras y Adquisición de

malerial de conslrucc¡ón y Serv¡cios de Consulloria para diseñar y eJecutar programas y proyectos estatales de V¡vienda

R.A. 010/2022 del 0710312022), y el ad.. 22 párrafo I inciso 0 que a la letra establece (Adjudicar o declarar desierta la

contratación de obras, adquis¡c¡ón de malerial de construcc¡ón y servicios de consultoria, mediante resoluc¡ón

adminislrativa o Nota Expresa (según corresponda), por lo que se sustenla la viabilidad legal para Declarar Desierto

el proceso de Contratación "PROYECTO 0E VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE

BOLIVIA
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GUTTERREZ - FASE (ilr) 2023 - SANTA CRUZ',, CON CÓO|GO TNTERNO AEV-SC.DC 055/2023 (PRTMERA

CONVOCAToRIA), en ese sentido en base al articulo 19 inciso a), se recomienda al Responsable de Contratación

D¡recta - RCD la DECLARATORIA DESIERTA.

El Responsable de Contratación Directa - RCD delegado por Resolución Adm¡nistrativa N" 028/2021 de fecha 13 de

julio de 2021, en apl¡cac¡ón del Art. 19 inc. a), Al. 22 inc. d) y 0 del Reglamento para la Conlratac¡ón Directa de

obras, Adquisición de lüaterial de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y

Proyectos Estatales de V¡vienda aprobado mediante Resolución Admin¡strat¡va 0'10/2022 delecha 0710312022.

RESUELVE:

PRIMERO.- APROBAR el informe de Evaluación y Califlcación emitido por la Com¡sión de Evaluación y Calificación

AEV/DIR.SCZAqF_|NF/N00087/2024 de fecha 1 1 de narzo 2024 sus recomendaciones conforme a lo previsto en el

inciso d) parágrafo ldel arl¡culo 22 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de

Construcción y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda

mediante Resolución Administrativa 01 0/2022 de fecha 07 10312022.

SEGUNDO.. DECLARAR DESIERTO el proceso de Contratación Directa "PROYECTO DE VIVIENDA

AUTOCONSTRUCCTON EN EL MUNrCrPro DE GUTTERREZ - FASE (|il) 2023 - SANTA CRUZ',, CON

INTERNO AEV.SC.DC 055/2023 (PRIMERA CONVOCATORIA), en marco al INFoRME de Evaluación y Calificación

em¡tido por la Com¡sión de Evaluac¡ón y Calificación AEV/DlR.SCZA.,qF_lNF/N0008712024, confo¡ne lo previsto en el

inciso a) parágrafo I del artículo 19 Reglamento para la Contralación Dkecta de Obras, Adquisición de ¡,4aterial de

Construcción y Serv¡cios de Consultoría para Diseñar y Eiecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado

mediante Resolución Administrativa 01 0/2022 de lecha 0710312022.

TERCERO.. La Unidad Admin¡strativa queda encargada de realizar Ia publicac¡ón de la Convocatoria en la pág¡na web

de la AEVIVIENDA.

Registrese, notifiquese, cúmplase y archivese
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POR TANTO:


